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Las precedentes condiciones deberán reunIrse en la feclla
de expiración del plazo sefialadQ para la pr-esentaeión de ins
tancias.

tII. Solicitudes

1.Q Quienes deseen tomar parte en estE!coneurso-oposi.cióh
dirigirán la solicitud al ilustrimIno sefiorDireetor de la Escue
la Técnica Superior de Ingenieros de 0iUniIlos de Madrid, pre·
sentándola en la secretaría. de la nl1Sma d~ntro del plazo de
treinta días hábiles a partir de la publteaeiónde la presente
convocatoria, haciéndose constar expreS8lílente eldQll1ieilio del
as~írante. número del documento naciOnal de. identidad, que
reunen todos los requisitos de la nonna ·IIy que·se compro-

- menten, en caso de ser apl"obados, a jurar acataIIllento a los
Principios Fundamentales del Movimiento Naélonal y demás
L€yes Fundamentales del Reino, apartado e) ele! artíeuli()3f}
de la Ley de Funcionarios Civiles del ·Est;adode 7 de febrero
de 1964.

2." La presentación de solieítud.es podrá, hll.cerse, aparte de
la Secretaría de la Escuela, en, los Gobiemos Civiles. ;Delegacio
nes Administrativas de este Departatntmto, en las ,respectiva,o;
provincias y oficinas <:le' Correos, de confopnidadcon: loe~t'3
blecido en el artículo 66 de la Ley de ,.Proce<limiento' Adminis~
trativo de 17 de julio de 1958 (<<BQletfrfOficial d~l Estado»
del 18), a las que acompañarán recibó:!'l deh8,berab<madG :la.s
cantidade8 de 100 pesetas por derecñoRd,e ·forIrul.ciórt de expe
diente y 75 pesetas por derechOS de eXatn~n.

Cuando las solicitudes se presentaren fUera de laE&cuela de
berá hacerse constar en las mismaaelnul'lle1:'() __ del _~jro postal
o telegráfico correspondiente a _lús de¡-ecJ:1O$- -a:nte-riormenfe in
dicados. qUe debera serremitid(), haciénd9Se e<>nstar el eOI1
cur;so..oposición de que se trata, con anterioridad' a la presen
tación de la solicitud,

3.° Dentro de los diez días siguientes a la terminación del
plazo de admisión de instanc1,as la DíreeC1ón de.la Escuela
remitirá propuesta de los aspirantes adniitld<>s yex-ciUid:os-con
expresión de las causas en este últim~Caso--a--;-la-Direceión
General de Ensefianza Superior e Investiga.eiQ~ para. su apro
bación, si procediere, y,pubUcac1ón en el «Boletín OfIclal del
Estado».

Aquellos aspirantes que consideren inf.u])dada., BU· .. éXélUSión
JX)drán elevar recurso ante la DlrecciónOeneralen eLplazo de
quince días, contados a partir. del sigUi~te.al de tal pUQli~a
ción. por conducto de la Dirección del Oént;ro•.qq.e.' lo, ,tramitará
con carác-oor urgente, debidamente infOflIla.ct0. ReslJeltos los
rn1smoo, se publicará en el re-ferldo«Boletín. Of~cial· del Es..
tado» la lista de a..<:¡:pirantes defInitivamente a:dmitidús.

IV Tribunal

El Tribunal estará constituido por tres Catedráticos nume
rarios de la Escuela Técnica Superior de referencia.. Será de
signado por' la Dirección GeneraJ. de Enserumza.superlor· e In
vestigación, a propuesta de la Junta de PrOfe$otes del Centro,
y el1 él figurarán el tItular.o titulares de 1aasignatura corres.
pondiente, si lo hubiere. y de las más afInes. Aplieandoaná;
logo criterio se nombrará él 'l'tibuilal ·suplente.

V. Comienzo de los exámenes

El Presidente del Tribunal, en un plazo que no pOdrá exce·
der de quince dias desde su designación, eitará a los opositores,
con antelación de otro plazo de la mismaduraci6n, .medlante
convocatoria, que se insertará en el «Boletín Oficial del E.<¡..
tacto». En la misma se indicará el día bota y lugar- en que
deban hacer la presentación, -y en este' @to se lés.notificará
el cuestionario a que se refiere el número segundo de la,nórma
siguiente y, en su caso, se hará el sorteo qúe indicará el orden
de actuación.

VI. Progra.mas y ejercici.as

1.0 Dicho cuestionario, que se redactará por el Tribunal,. Hna
vez const1tlÚdo con la antelación necesaria lit tal !.in" compren~

derá un número de temas entre diez y veinte, relativos a la
materia del concurso-oposict6n. Transcurrido él Plu..Q de- die?;
días desde- aquella present-ae1óny dentrQde lase cuarenta y ocho
horas siguientes se iniciat'áel eoneurso-oposición.

2.° Los ejercicIos serán los sigl,Úentes ~

Primero.-Exposici6n, durante una hora .como máximo, de
una lección elegida por el Tribuna,} entre. tres sacadas a la
suerte del programa oficial de la asignatttrn0bjeto ·de1 oon·
curso-oposic1ón, que se encuentra a dispOsición de los .. interesa·
dos en la Jefatura de Estudios .del Centro, P~rán prepararla,
incomunicados y utilizando los medios :propios de·· qUe diSpOn
gan, durante- un plazo máX1ino. de cuatro 110r&$.

Segundo..,.....;.Exposición. potescrito. en, un plazo mh'imo de
tres horas. de un tema elegido po-r, el oPositor entre kes. sa~
carlos a la Suerte del cuestionar:tQ entregado por el Tribunal
que se realizará sin previa prep'9J"aelón.

Tercero.-8erá de caráeterpráctieó y el Tribunal regulara
su desarrollo, según la naturaleza de la disciplitla.. pudiendo
fraccionarlo si 10 estima convenient-e,

3.<) En ningún caso podrá exceder de ocho meses el.tiempo
cOWprendido entre la publicaciólt de ia convocatoria y el co
mienzo de los ejercicios. Si ·durahte la práctica de 'las pruebas
se observara la vulneración de lo dispuesto en esta convocat()..
ria, los opOSitores podrán reclamar ante el Tribunal el mismo
día de la infracción (} dentro del siguiente hábíl.

VII. Calificación de los ejercicios, propuesta JJ aprobación

El Tribunal en VÍsta de los resultados de las pruebas y de
Jos méritos acl:editados por los aspirantes, de los que realizarán
una valoración conjunta. formulará propuesta unipersonal -bas
tando el voto de la mayoría-- para OCupar la vacante o vacan
tes anunciadas. La propuesta o la declaración de no haber
lugar a la provisión, que se hará públ1ca inlTI:ediatamente que
se acuérde. se remitirá por el Presidente al DlrectOl' de l~ Es
cuela.. quien la cursará a la Dirección General de En1'lenanm
SU~rior e Investiga-eión.

VIII. presentacUm de documentos

1.') Los aspirantes incluidos en la,. propuesta presentarán
ante este Departamento -Sección de Escuelas Técnicas Supe
riores-, dentro del plazo de. treinta días háblle~ a. ,partir de
la fe:cha en que se publicó, los documentos que JUstifIquen las
cond~ciones de capacidad y reql1i.sitos exigidos en la convocaM

toria.
2.<' Quienes no lo real1cen dentro del pla20 indicado, salvo

casos de fUerza mayor, perderán todos los derechos a obtener
elcol'respondiente nombramiento, sin perjuicio de la ~espons!1·
bilidad en que pUdieran incurrir por falsedad en la InstanCIa
a- qt~e se-· refiere el apartado primero de la norma III de esta
convocatoria. En este caso el Tribunal formulará propuesta
adicion~l a favor de quienes, habiendo aprobado los eJercicios
del eonclltSo-opOSición. tuvieran cabida en el nÚl1!~ro de plazas
convocadas, a consecuencia, de la referida anulaclon, o proceda
declar.arle desierto.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dio.<;. guard~a V. I. muchos añOs. . .
Madrid, 29 de mayo de 1970.-P. D .. el snbsecretano, RIcardo

Diez. .

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación.

RESOLUCION de 1,a Dirección General de Ense
ñanza. Mema y profesional por la que Se hace pü
blica la relación de aspirantes admitidos y excluidos
definitivamente. a las oposiciones áe cátedras de
«Filosofia.}), «Gnego» y «Latín» ele Institutos Nacio
nales de Enseñanza Media. convocadas por Orden
de 24 de enero de 197().

Transcurrido el plazo previsto para que los aspirantes com
prendidos en el número primero de la Resolución de 8 de
abril de 1970 (<<Boletin Oficial del Estado» del 21), por la que
se publicó la lista provisional de admitidos, pudieran subsanar
las deficiencias observadas en sus. solicitudes de tomar parte
en las opcsicionlflS; para cubrir cátedr~ ,:acantes de «Filo~fía».
«Griego» V uLahn» de Institutos Nfl.clOnales de Ensenanza,
Media.

Esta Dirección Gener~l ha tem-do a bien diRponer:

1.0 Conf1rnlaT la iista provisional de aspirantes admitidos
qae figural1 en el número primE'ro de ]a Resolución citada, con
las siguientes excepciones:

Filoso/f-a

Don Antonio Hernández Sánchez y don Cayetano Martínez
Delgado, por no comprometerse a jurar acatamiento a los
Principios Fundamentales del Movimiento Nacional y demás
Leves FUndamentales del Reino. en caso de resultar aprobados,
poi, lo que quedan eliminados de la oposición.

2" Incluir en la lista f1e sdmjtldns definitivamente a Jo~

sigu¡e-ntes opositores;:

Filosofía

Don Juan Pascual Toledo, que fue omitido de la relación
prov,isional de admitidos y se ha comprobado que presentó su
solieitud. dentro del plazo reglamentario.

Don Pablo IgartuR Mendia y .don Arturo J..,ópez Veiga. por
haber justificado que presentaron sus instancias dentro del
plazo reglamf'ntario.

Griego

Don José Cayetano Navarro Lópe-'¿, que fué omitido en la
1'elación prpvisional de admitidos y se ha comprobado que pre
sentó BU solicitUd dentro delpla.zo reglamentario.

Don Manuel Sánehez ArUles, por haber justificado que pre
sentó $U instanc-ia dentro del plazo reglamentario,
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3~o Confirmar la exclusión definitiva de ~pjr~ .~. los
sigro..uentes señores, comprendidos eñ· elnúmer().· tei'óe!'0· deJa;
Resolución -antes citada, por las causas que para' eBdauno.,.(;Je.
ellos sé mencionan:

Filosofía

Doña Angela Gareia Martín y dofia Maria Estrella Ra,nz
Diez de Artazooz.

Griego

Don Alfonso Martínez Asenjo.
Cuyas instancias tuvieron entrada fuera de plazo, sin que'se

haya cumplldo la base 7.2 de la orden d.c<>n~to~.de
at:uerdo con el articulo 66.3 de la Ley de Procedin"tltmto Admi-
nistrativo. '

Doña Maria del Pilar. Segura areJño. pClrno ~$ir'qlle
reúne las condiciones exigidas en la base 4 de ,1fl;' Or1;len"dIe t:Ol1
vocatoria de 24 de enero de 1970, ni """,pr_e~¡ en.. C\UlI>de
resultar aprobada, a jurar acatamientos 100.P;r1J:leplos~
mentales del Movimiento Nacional Y' demás Leyee.Fut1deJne'P
tales del Reino.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos
procedentes.

. Dios guarde a V. S. m'tlchos afios.
Madrid. 25 de mayo -de 1970.--iElDirector general, Angeles

Galino.

Sr. Jefe de la Sección de Oposiciones y Concursos de Enseñanza
Media y ProfesionaL

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RIISOLUClON de la Jefatura del Berytcto ald>rP
lógico Forestal de Jaén, del Patrl7lloilUJ Forcotal
del Estado, por la que se conV0C4 opósición .-..
cubrir una: vacante de Guarda.

Vacante una plaza. de Guarda en él ~o·, Hidrológico
Forestal de Jaén, de conformidad con las ~. a:PrObadas
por Orden ministerial de 28· de diciembre de,ltww TCQ!.l:: la
Reglamentaclón General para el lngTesó en lil A;d!nuUlltracióIl
Públlca, aprobada por Decreto 14U/I91!3, de 211 <Je J1U1lQ, ypre
vla conlormidad de la Dlrecclón oen-Ide la 1"l¡nc!4I J'(lbll·
ca, se resuelve cubIjrla de acuerdo con' las bRse8que a,con"
tinuac1ón figuran.

Bases de la convocatoria

1. NORMAS" GENERALES

1.1. Número de pla~as

Se convoca una plaza.
1.1.1. Características de la. plaza.:

al De orden reglamentario.--se regirá por las normas apro
badas para. el personal funcionario pftb1icopn;tpio de este Or
ganismo por Orden ministerial de 28 de- dicieln1)ré de 196'1.

b) De orden retributivo.-Las reti1bUcionesseráD. Jas &P17O
badas por el Consejo de Ministros de. 6 de dlcl..-nbte: de: '1968.
1.2. Sistema selectivo

La selecc1ÓIl de los aspirantes se realIzará medIante el' sis
tema de opoRición, que constará de las siguientes prueba~:

A) Prueba general

Primer ejercicio: ESCt'itura al dictado.
8egundo ejercicio: Resolver problemas sobre las cuatro re-

glaR elementales. sistema métrico ·decimal y formas geométriCas.

B) Prueba profesional

Primer ejercicio; Contestar por escrito un tema sobre la
Ley de Montes del 8 de junio de 1957, SU Reglamento y <!J8pQ
sicIones relativas a la intervención de mGttardta9iVi!Y~
das jurados en Montes, Caza y Pesca Pluvial v VÚ!S PecUJlrtI'll.

Segundo ejercicio: Descripción o ejecuc1ót1qe, trabajoS'" de
campo,

2. REQUISITOS DE LOS 'CANDIDATOS

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectiVas
será necesario reunir los sigufeil'tes requisitOA: '
2.1. Generales

al Ser espafioI.
bl Tener cumplidos veintitrés afios de edad. en .la teoha

de pubUcación ele esta convoca:tona.

llili
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e) No PftdéCer enfermedad o defectO. ,físico que impida el
desempeño de las ·corresjX)ndientes. funciones',

di No haoor sido separado mediante exPediente d1sc1pU
nario del servicio del Estado ode 'la Adm.inistra.eióll Local
ni hallarse mhabllltado para el ejerclclOde funciones P1ll>Ucas.

e) Servicio militar cumplido o exellto.

3. SOLICITUDES

3.1. Forma

Los que deseen tomar parte en laS- pruebas selectivas de
beráli en su solicitud hacer constar lo siguiente:

a) Manifestar' los aspirantes que reúnen todos los requi
Ritos exigidos por la convocatoria.

b) Combtometerse, en caso. de obtener plaza, a jurar aca
tamiento a los: 'Principios Fundamentales del Movimiento Na
clonal y de,nlás Leyes Fundamentales del' freino.

c) M:anifestar. en su caso. si desean acogerse a los benetl
dos de la Ley de 17 de julio de 1947 pár reunir los requ1s1t08
exigidos en la misma:. ~

3.2. Organos a quíen se dirigen,
Las sol1citudeb se dirigirán a la siguiente dirección:

Señor Ingeniero Jefe- del Servicio Hidrológico Forestal de
Jaén. Calle Navas de To-Iosa< 8. Jaén.

3.3. Plazo de presentación

El plazo .de presentación Berá el de treinta d1as, contados
a partir del siguiente al de la publicación de 'esta oonvoca.t;o..
ría en el «'Boletín Oficial del Estad<m.

3.4. Lugar de presentación

La. pr€:S(lntación de solicitudes se hará en el Registro del
Servicio-Hídrológico Forestal ~e Jaén. o: bien en los lugares
que determina el articulo 66 de la LeY de Proced1ttlfento Ad
ministrativo.

3.5. importe de los derechos de ~:camen para tomar 'fJ(frte en
lQ,s pruebas selet!tivas

Los derechos de examen serán de 100 pesetas.

3.6. Forma de efectuar el importe

El importe de dichos derechos se efectuará en la Caja del
Servicio Hidrológico Forestal de Jaén o bien por giro- postal
o telegratlco, haciéndose constar· en este caso en la solicitud el
número y fe«..ha de ingreso

3.7. Defectos de Zas solicitudes

De acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Proced1miento
Administrativo, se requerirá al intt!resadopara que en el plazo
de diez dias t-.'Ubsane 'la' falta o' ~compafie los documentos pre..
ceptivos, apercibiendo que si no lo hiciese se atcl11vará su
instancia sin más trámites

4. ADMISIÓN DE cJANntDATOS

4.1. LiMa prO'lli.~i01Wl

Transcurrido el plazo de, presentación de instancias. esta
Jefatura aprobará hi. lista provisiona.l de adInit1dos y excluidos.
la cual se ,ha.ra pública en el «Boletín Oficial del Estado»., a
CUyo efecto ·la remitirá a la SUbdirección del PatrimOnio Po
restal del Estado.

4<2. Errores en laB solicitudes

Los errores de heeho que pudjeran adv~rtir.se podrán subsa
narse en cualquier momento de oficio o a petición del intere-
sado. .

4.3. Reclamaciones contra la lista prOVi,"ional

Contra la: lista: prQVisionaJ podran·los interesados 1nter'po
ner en el Plaro de qdfnce'('liaa, a partir- dels1gutente a la pu
blicación en ~¡ «Boleim otlclaldél Estado», reclamaclón de
acuerdo con· el articulo 121 de la Ley de Proced1m1~to AdtrJ.i..
nistrativo.

4.4. Lista dJéfinitiva

Las reclan1.aCiones serán aceptadas o rechaZadas en la Re
solucIón qu~ se pUbIlcarl> en el «Bolétm 0l'lcIa1 del Estado»,
por laqu-ese aprueba la Usta definitiva,. a cuyo e-teetó la re
mitin\. a la Subdlrecdón de este Organismo,

4.5. Recursos contra la lüta definitiva

COntra la resolución definitiva pocltán los interesados in
terponer recurso de alzada. 'en. el plazo de qu1nce dfas.
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